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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10 - 	Déjase sin efecto a partir del día 10  de septiembre de 2014, la designación de la 
agente Luciana Mayra PICCALUCA, Legajo N° 21248/5, que fuera dispuesta opor-
tunamente.- 

Artículo 20.- Desígnase a partir del día 10  de septiembre al 31 de diciembre de 2014, a la agente 

Luciana Mayra PICCALUCA, quien pertenece al personal de esta Comuna con Lega-
jo N° 21248/5, Personal Temporario Mensualizado desarrollando funciones de Auxi-

liar de Administración, Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 33, Ofi-

cina 713, Categoría 284, con un importe de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 643,50), Agrupamiento 9 

 

Artículo 30.- 	El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno doctor Juan Carlos 
VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzas, Contador Silvio Gabriel FRAN-

QUETRA. - 

Artículo 40.- 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín Municipal, tomen razón la Secretaría involucrada y por la misma comuníque-
se a las dependencias en relación funcional tomen razón Dirección Geneçl de Recur-

sos Humanos, Dirección Contaduría General y oportunamente archíves 
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